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Bienvenida 
 

Gracias por elegir Manpower. Nos comprometemos a ayudarlo en su trayectoria profesional y a proporcionarle las 
herramientas y los recursos que necesita para tener éxito. Como asociado valioso, tendrá la oportunidad de hacer 
lo siguiente: 
 

• explorar nuevas carreras;  

• experimentar con diferentes industrias; 

• aprender acerca de diferentes empresas; 

• encontrar el trabajo indicado para usted. 
 

Introducción 
En este manual, podrá encontrar información que responda preguntas sobre su empleo y hallará 
información sobre sus beneficios, así que mantenga este recurso a mano. Y recuerde que su 
representante de Manpower siempre está a su disposición para responder sus preguntas. 
 
El Manual del asociado no constituye un contrato laboral y no garantiza un empleo ni un empleo de duración 
determinada. Su trabajo con Manpower es “a voluntad”. Esto significa que usted o Manpower pueden terminar la 
relación laboral en cualquier momento y por cualquier motivo, con o sin causa, salvo que la ley lo prohíba. Ningún 
gerente o supervisor tiene la facultad de celebrar un contrato laboral, expreso o implícito, que cambie o modifique 
el carácter de empleo a voluntad con ManpowerGroup.   
 
Este Manual del asociado no contiene todas las políticas y los procedimientos de Manpower. Las políticas 
específicas del cliente y del lugar de trabajo se proporcionarán en la incorporación, en la orientación o en el lugar 
de trabajo. Manpower se reserva el derecho de modificar, suspender, revocar, cancelar o cambiar, total o 
parcialmente, cualquiera de sus políticas, procedimientos, prácticas o beneficios en cualquier momento, con o sin 
notificación. Si un empleado tiene consultas o inquietudes sobre este manual o cualquier otra política o 
procedimiento, consulte a su supervisor o comuníquese con el Centro de Servicios al Asociado para realizar las 
preguntas correspondientes.  
 

Visión y valores 
 

Las personas 
Cuidamos a las personas y la función que el trabajo desempeña en sus vidas. Consideramos a las personas como 
individuos, confiamos en ellas, les brindamos apoyo y les permitimos alcanzar sus metas en el trabajo y en la 
vida. Ayudamos a las personas a desarrollar sus carreras con planificación, orientación y capacitación. 
Reconocemos lo que cada uno (nuestro personal, nuestros clientes y nuestros aspirantes) aporta a nuestro éxito. 
Somos una empresa que: 
 

• Premia la excelencia y la innovación. 

• Reconoce las contribuciones personales. 

• Brinda pagos y beneficios competitivos. 

• Alienta el crecimiento y el desarrollo profesionales.  

• Apoya la comunicación abierta. 
 

Los conocimientos 
Compartimos nuestros conocimientos, nuestra pericia y nuestros recursos para que todos comprendan lo que es 
importante en la actualidad y lo que sucederá en el mundo del trabajo y así puedan responder de la mejor 
manera. Escuchamos activamente y actuamos según esta información para mejorar nuestras relaciones, 
soluciones y servicios. Según nuestra comprensión del mundo del trabajo, nos esforzamos por continuar 
desarrollando y adoptando las mejores prácticas de todo el mundo. 
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La innovación 
Somos líderes en el mundo del trabajo. Nos atrevemos a innovar, ser pioneros y evolucionar. Nunca aceptamos el 
status quo. Desafiamos constantemente la norma para encontrar nuevas y mejores maneras de hacer las cosas. 
Progresamos gracias a nuestro espíritu emprendedor y a nuestra velocidad de respuesta; al arriesgarnos, al saber 
que no siempre triunfaremos, pero nunca expondremos a nuestros asociados ni clientes a ningún riesgo. 
 

Satisfacción y reconocimiento 
 

Sus comentarios son muy importantes para nosotros. De tanto en tanto, quizás se le solicite que complete una 
“Encuesta de satisfacción de asociados” para calificar sus asignaciones actuales o anteriores y nuestra prestación 
del servicio. Su respuesta sincera nos ayuda a asegurarnos de que estamos haciendo todo lo posible para 
satisfacer sus necesidades laborales. Recuerde, en caso de que tenga preguntas o algún motivo de preocupación 
que desee solucionar inmediatamente, comuníquese con la administración de su oficina local de Manpower. 

 

Círculo de excelencia 
Es importante experimentar una sensación de satisfacción y orgullo, además de recibir reconocimiento por un 
trabajo bien hecho. En Manpower, reconocemos a los asociados destacados con el premio Círculo de excelencia. 
Este premio está basado en diferentes criterios y se entrega a los asociados mensual o trimestralmente. 
 

Programa de medallas MyPath 
A través del Programa de medallas MyPath, se reconoce a los asociados que 
demuestran un desempeño excepcional en el trabajo. Los empleadores que trabajan 
con Manpower tienen la oportunidad de entregar medallas a los asociados que trabajan 
con ellos por ciertos atributos, como trabajar bien en equipo, resolver problemas, ser 
emprendedores, etc. Las medallas que usted reciba pasan a formar parte de su perfil 
de Manpower y se utilizan para promocionarlo ante los clientes para futuros puestos de 
trabajo. 
 
Bono por referencias 
Puede ganar dinero adicional al ayudarnos a encontrar a más personas talentosas como usted. Pregúntele a su 
representante de Manpower si el programa de referencias está disponible en su área. 
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Asignaciones 
 

Aceptación de asignación 
Manpower es su empleador, no el cliente al que pueda estar asignado. Cuando 
acepta una asignación con Manpower, le brindamos la siguiente información: 
 

• Información del cliente: lugar de trabajo y nombre del supervisor.  

• Detalles de la asignación: paga, fecha de inicio, fecha prevista de 
finalización, horario de trabajo, obligaciones laborales, código de vestimenta, 
equipo de seguridad (si lo hubiera), horarios para comer y de descanso, 
método de registro de horas. 

• Instrucciones para el primer día: instrucciones para llegar al lugar de 
trabajo, procedimientos para registrar su ingreso. 

 
**Es posible que nuestra oficina local de Manpower le proporcione información 
adicional, según lo requiera la ley estatal vigente.**  
 

Nunca lo presionaremos para que acepte una asignación. Usted es quien decide. Sin 
embargo, cuando acepte una asignación, le pedimos que se comprometa a realizarla 
a menos que existan circunstancias atenuantes que se lo impidan. Comuníquese con 
su representante de Manpower de inmediato si tiene alguna pregunta o si la asignación no es la adecuada para 
usted.  

 

Expectativas de comunicación  
Llame a su representante de Manpower para informarnos en caso de que se presente alguna de las siguientes 
situaciones: 
 

• Va a llegar tarde o no va a poder ir al trabajo. No comunicarse con nosotros podría ser causal de despido. 

• Está enfermo o cree que no puede realizar la asignación. 

• El trabajo que se le pide que haga es muy diferente al trabajo que le describió su representante de 
Manpower o se le solicita que opere equipos o realice una tarea para la cual no ha sido capacitado ni 
autorizado. 

• El ambiente laboral parece inseguro. 

• Piensa que no se están respetando las políticas de igualdad de oportunidades de empleo o contra el 
acoso de Manpower (consulte las páginas 6 y 11). 

• Finaliza su asignación. Debe llamarnos en el plazo de 48 horas para informarnos en cuanto a su 
disponibilidad para su siguiente asignación. 

• No está disponible durante un período. Infórmenos con antelación si está planificando unas vacaciones o 
un descanso por cualquier razón. 
 

Expectativas de asignación  
Como asociado de Manpower, se espera lo siguiente: 
 

• Registre todas las horas trabajadas a tiempo para evitar retrasos en su pago. 

• Sea puntual y trabaje todas las horas asignadas. 

• Haga preguntas para asegurarse de haber comprendido lo que se le está pidiendo que haga. Sin 
embargo, debe intentar evitar la conversación y las demoras innecesarias. 

• Mantenga la confidencialidad. Nunca hable sobre la información confidencial de la empresa con otra 
persona que no sea su supervisor o alguien que deba conocerla con fines comerciales. 

Empleo a voluntad. Su trabajo con Manpower es “a voluntad”. Eso significa que su asignación o su contratación puede ser 
interrumpida en cualquier momento por usted o Manpower, con o sin causa y con o sin notificación. Esta condición “a 
voluntad” se puede modificar únicamente mediante un contrato escrito firmado por el presidente de Manpower o su 
designado. 
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• Solo haga llamadas telefónicas durante el horario de trabajo si se trata de una verdadera emergencia. Las 
llamadas personales solo deben realizarse durante los descansos, el horario de almuerzo u otras horas 
no laborables designadas.  

• Cumpla con el código de vestimenta y use todo el equipo de seguridad necesario (si corresponde).  
 

Registro de lesiones 
Sin embargo, si se lesiona, queremos que reciba la atención más apropiada sin demoras. Si sufre una lesión 
grave en el trabajo (o que pone en riesgo su vida) que requiere atención médica inmediata, llame al 911 
inmediatamente. Para cualquier otro tipo de lesión, siga el procedimiento que se describe a continuación. 
  

• Informe al supervisor del cliente. 

• Llame a PC365* al (855) 690-7299 para 
hablar con un enfermero, si es 
necesario.  
 
PC365 es un servicio de urgencias 
médicas asociado con Manpower. El 
enfermero de PC365 le pedirá a usted 
o al supervisor que proporcione su 
ubicación actual (lugar) e 
información sobre su oficina de 
Manpower, así como una descripción 
general de lo que sucedió.  
  

• Comuníquese con la oficina de Manpower de inmediato después de haber hablado con PC365 para 
informar acerca de la lesión.  

 
**Es posible que algunas ubicaciones no utilicen PC365. Llame a su representante de Manpower de inmediato. 
 
Manpower respeta todas las leyes estatales de indemnización para trabajadores.  

 

Tiempo y pago 
 

Se le pagará semanalmente. El día de pago de Manpower es el viernes siguiente a la semana que trabajó. Para 
evitar retrasos en el pago, usted es responsable de lo siguiente: 
 

• Registrar de manera precisa todas las horas trabajadas. Debe registrar la hora de inicio y finalización 
del trabajo, y la hora en que comienza y concluye cualquier período para comer.  

• Registre sus horas cada semana antes de la medianoche del domingo posterior a la semana que 
trabajó. La semana laboral estándar de Manpower es de las 12:00 a. m. del lunes a las 11:59 p. m. del 
domingo. 

• Confirme que se haya presentado y aprobado su horario. Las horas deben registrarse de acuerdo con 
los requisitos del cliente, a través de uno de los métodos descritos en la sección Registro de horas. 

 

 
 
Los costos de nuestros clientes. Siguiendo una práctica común en 
la industria del empleo, a nuestros clientes se les cobra una tarifa 
horaria superior a su propio pago por hora. Las tarifas del cliente 
incluyen los costos adicionales de selección, de administración, las 
contribuciones del empleador para el Seguro Social, los impuestos por 
desempleo, la compensación del trabajador, el seguro, los impuestos a 
ingresos corporativos y las ganancias. A menos que usted o la ley 
vigente autorice lo contrario, solamente se deducen de su pago los 
impuestos FICA (Seguro Social y Medicare) y los impuestos federales, 
estatales y locales (según corresponda). 

QUÉ ESPERAR al comunicarse con PC365: 
 

 El enfermero de PC365 le pedirá detalles de la 

lesión y de los síntomas médicos. 

 El enfermero recomendará medidas según la lesión 

y los síntomas. 

 El enfermero enviará un resumen de la llamada y 

de las recomendaciones del tratamiento a su oficina 

de Manpower. Este informe puede estar en inglés o 

en español. 



 
 
 

 

 

 

6 

Registro de horas 
Según el cliente y el lugar donde trabaja, se le pedirá que registre sus horas mediante uno de los métodos que se 
detallan a continuación. Su representante de Manpower le explicará el método de registro de horas antes de que 
comience su asignación. 
 
Nunca debe trabajar “fuera de hora” u omitir informar en detalle las horas trabajadas. Si alguna persona le 
pide trabajar fuera de hora, debe denunciar la situación inmediatamente ante su representante de 
Manpower. Además, nunca debe trabajar horas “extras” aparte de aquellas autorizadas sin haber obtenido 
la aprobación con antelación del supervisor. Si trabaja horas extras sin permiso, queda sujeto a medidas 
disciplinarias, que podrían incluir el despido. 
 

Bullhorn Time & Expense (Peoplenet) 
Al ingresar las horas en Bullhorn Time & Expense (Peoplenet), ingresará las horas trabajadas por Internet desde 
su computadora, tableta o teléfono inteligente o a través del sistema telefónico automatizado. Recibirá mensajes 
de recordatorio cada semana para que ingrese sus horas y podrá ver su panel de asignaciones y horas 
trabajadas. 
 

Relojes registradores 
Para registrar sus horarios de “entrada” y “salida” mientras dure una asignación, es posible que le soliciten que 
use una tarjeta para que deslice por un reloj, ingrese un PIN o use el reconocimiento facial (donde lo permita la 
ley). 
 

Planilla de horas trabajadas 
Las instrucciones para completar y enviar las horas trabajadas a través de una planilla de horas trabajadas se 
encuentran en la planilla. Asegúrese de completar toda la información con letra clara e incluir su número de 
identificación en cada hoja de tiempo. 
 

Sistemas de gestión de proveedores (Vendor Management Systems, VMS) 
Es posible que los asociados que trabajan para clientes que utilizan una herramienta de los VMS deban utilizar 
esa herramienta para el seguimiento de sus horas. Los asociados recibirán instrucciones para utilizar la función de 
ingreso de las horas de la herramienta al momento de la asignación. 
 
Si tiene alguna duda sobre el sistema de registro de horas, visite la oficina local de Manpower o llame al 
Centro de atención a asociados de Manpower al (800) 561-6934.  
 

Salarios  
Su salario puede variar de una asignación a otra. Su representante de Manpower le dirá cuál será la paga por el 
trabajo antes de que acepte la asignación. Su paga semanal se basa en las horas que completó y presentó. Como 
su empleador, Manpower deducirá los impuestos locales, estatales y federales, así como los impuestos en virtud 
de la Ley de Contribución al Seguro Federal (FICA, Federal Insurance Contributions Act) que sean necesarios (si 
corresponde). Manpower cumple con todas las leyes federales, estatales y locales vigentes relacionadas con el 
salario mínimo y el pago de horas extras.  
Luego del cese de su empleo, Manpower no es responsable de sueldos ni salarios, excepto aquellos que 
ganó antes de la fecha del despido. Manpower pagará las vacaciones que haya acumulado y que no se 
haya tomado cuando lo exija la ley estatal vigente, teniendo en cuenta la paga regular del empleado en ese 
momento. 
 

Método de pago 
Se le pedirá que establezca su método de pago preferido durante la incorporación. Hay tres (3) tipos de métodos 
de pago disponibles. 
 

• Direct Deposit (Depósito directo). Método preferido de Manpower. Este servicio le ofrece un acceso 
cómodo, confiable, seguro y simple a su pago. Una vez que esté inscripto y confirmado en Direct Deposit, 



 
 
 

 

 

 

7 

el pago se depositará automáticamente en su cuenta corriente o cuenta de ahorros del banco, o en la 
cooperativa de crédito que haya elegido. 

• Paycard. La configuración se realiza a través de Wisely by ADP. Se le enviará su tarjeta por correo a la 
dirección que tenemos registrada en un plazo de 10 a 14 días. El día y la hora en que se reciba la tarjeta 
depende del servicio postal de los Estados Unidos, no de Manpower. 

• Cheque impreso. El día y la hora en que se reciba el cheque impreso depende del servicio postal de los 
Estados Unidos, no de Manpower.  

 
Los cambios en los métodos de pago deben completarse a través de la pestaña Secure Self Service 
(Autoservicio seguro) de su cuenta de Manpower (www.manpower.com). Si tiene alguna pregunta sobre 
su pago, comuníquese con el Centro de atención a asociados al (800) 561-6934.  
 

Declaraciones de impuestos de fin de año/Recibos 
ManpowerGroup brinda acceso electrónico a su salario y declaraciones de fin de año (W2) a través de nuestro 
sitio web seguro PaperlessEmployee. Una vez que reciba su primer sueldo, podrá registrarse para obtener una 
cuenta y optar por recibir notificaciones electrónicas del recibo de su pago o de las declaraciones W2.  
 

Beneficios 
Como asociado de Manpower, descubrirá que ofrecemos uno de los 
paquetes de beneficios más completos del sector. Nuestros beneficios 
incluyen seguro médico y odontológico, seguro de vida, muerte accidental y 
desmembramiento (AD&D, Accidental Death and Dismemberment), plan de 
ahorro 401(k) y más. Usted será elegible para el plan 401(k) en cuanto sea 
posible en términos administrativos después de la fecha de contratación. 
Usted es elegible para la cobertura médica, odontológica y de seguro de vida 
85 días después de su fecha de contratación. 
 
Cuando sea el momento de inscribirse, se le enviará una notificación por 
correo electrónico a la dirección que proporcionó o por correo postal a su 
domicilio. Tendrá 20 días desde la fecha que figura en la carta para 
completar su inscripción en beneficios. Si no recibe una carta de inscripción 
50 días después de su fecha de contratación o si tiene alguna consulta 
concerniente a sus beneficios, llame a nuestro Centro de Beneficios al 
(800) 603-3173; los representantes están a su disposición de lunes a viernes de 7:00 a. m. a 7:00 p. m. CST 
(horario central). 
 

 

Días feriados pagados 
Año Nuevo, Día de Conmemoración de los Caídos, Día de la Independencia, Día del Trabajador, Día de Acción 
de Gracias y Navidad. Para calificar para cada día feriado pagado, debe haber trabajado 1800 horas durante las 
52 semanas previas al día feriado. También debe estar trabajando en una asignación en el momento del día 
feriado. “Estar trabajando” se define como haber trabajado durante la semana que finaliza antes del día feriado y 
la semana que finaliza el día feriado.  
 
*Para confirmar si tiene derecho a recibir el pago de días feriados, comuníquese con su oficina local de Manpower 
para obtener más información. 

 

Ordenanzas municipales/estatales sobre licencia pagada por enfermedad 
Los asociados que trabajen en ciudades o estados con ordenanzas o leyes sobre licencia paga por enfermedad 
recibirán información durante la incorporación en relación con los requisitos de la ley. Los asociados que reúnen 
los requisitos para tomarse licencia paga por enfermedad deben comunicarse con el Centro de atención a 
asociados de Manpower para presentar una solicitud de licencia paga por enfermedad de acuerdo con las 
instrucciones proporcionadas durante la incorporación. 
 

http://www.manpower.com/
https://www.paperlessemployee.com/manpowergroup
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Notificación de sus derechos conforme a ordenanzas sobre licencia paga por 
enfermedad de varios estados y ciudades: 
Manpower ha implementado un Programa de licencias pagas por enfermedad y seguridad (el “Programa”) en 
todas las ubicaciones donde se lo requiera. Los asociados recibirán más información sobre los requisitos para la 
licencia paga por enfermedad durante la incorporación. Todas las notificaciones correspondientes a dicha licencia 
a nivel estatal o local se pueden encontrar aquí. Para obtener más información o si tiene alguna pregunta sobre 
los Programas de licencias por enfermedad y seguridad para los asociados de Manpower, comuníquese con el 
Centro de atención a asociados de Manpower (MACC, Manpower Associate Care Center) al 800-561-6934. 
 

Verificaciones de empleo e ingresos 
ManpowerGroup se asoció con Certree, una empresa de seguridad de datos y lucha contra el fraude de 
documentos, para garantizarle el control y la transparencia de sus datos durante el proceso de verificación de 
empleo e ingresos. Registrarse en una cuenta de Certree es GRATUITO para usted, pero puede haber un costo 
para el verificador en función de la información solicitada. Si recibe una solicitud de verificación de empleo o 
ingresos: 
 

• Regístrese o inicie sesión en Certree.com . Siga las instrucciones. 

• Haga clic en Request Document (Solicitar documento) e introduzca la información solicitada. 

• Revise que su información sea correcta. Si la información es incorrecta, utilice el enlace Correction 
Request (Solicitud de corrección) de Certree. 

• Una vez que esté listo para compartir, haga clic en Share with Verifier (Compartir con el verificador) y 
siga las instrucciones. 

 
Es su responsabilidad enviar el documento a un verificador. Para proteger su privacidad, Manpower no divulgará 
su información a ningún verificador directamente. Si necesita asistencia, comuníquese con 
evsupport@manpowergroup.com. **Es probable que las sucursales de franquicia de Manpower no utilicen este 
servicio. 
 

Desarrollo profesional 
MyPath le ayuda a llevar su educación y sus 
habilidades al siguiente nivel. Los siguientes 
recursos de MyPath se encuentran a su 
disposición sin costo alguno como asociado 
de Manpower: 
 

• La oportunidad de cursar una carrera 
de grado universitario a través de la 
Universidad de Phoenix. Explore el 
programa y los requisitos de elegibilidad en phoenix.edu/manpower. 

• Participe en el Programa de aceleración de Manpower para desarrollar las habilidades necesarias para 
trabajos en alta demanda. Como parte del Programa de aceleración de Manpower, se dictan cursos 
durante un periodo de varias semanas. Al completarlos, usted recibe un certificado y apoyo para buscar 
una oportunidad de empleo relacionada con su nueva área de habilidades. 

• Capacitación práctica a través de powerYOU, la plataforma de aprendizaje global de ManpowerGroup. La 
plataforma powerYOU le da acceso a temas comerciales claves, áreas de conocimiento informático y 
aplicaciones de escritorio a través de cursos, libros y microvideos en línea. Para comenzar, regístrese en 
powerYOU Self Registration (Autorregistro de powerYOU). 

• La capacidad de evaluar oportunidades profesionales en función del trabajo ideal. Obtenga la intuición 
personal que necesita para encontrar los trabajos en los que tendrá éxito con esta evaluación simple y 
rápida. Empiece ahora en ManpowerGroup Assessments (Evaluaciones de ManpowerGroup). Una 
evaluación de su cociente de capacidad de aprendizaje (LQ, Learnability Quotient) para determinar su 
capacidad de aprender y adaptar sus habilidades a fin de mantenerse actualizado y preparado para el 
mundo laboral actual. 

https://www.manpower.com/myportal/ManpowerUSA/associate-center/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8ziLYy8zTwtvQ0sDQwszQ0cA0K8Qvz8wowN3A30w8EKDHAARwP9KEL6o8BK8JhQkBthkO6oqAgApdCk_Q!!/?1dmy&current=true&urile=wcm%3apath%3a%2FUSA-en%2FManpower%2FUS_Manpower_Staffing%2FPolicies%2F
https://manpowergroupapps-my.sharepoint.com/personal/thea_vasey_manpower_com/Documents/Thea's%20Folder/Handbooks/Certree.com
mailto:evsupport@manpowergroup.com
http://www.phoenix.edu/alliance/business/m/manpower.html
https://poweryou.manpowergroup.com/IntegrationCustom/SelfRegistration/Register.aspx
https://poweryou.manpowergroup.com/IntegrationCustom/SelfRegistration/Register.aspx
https://me.manpowergroupassessments.com/interactions/642f3bdc65efa273129ada76
https://www.learnabilityquotient.com/?uuid=manpower-us
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• Información de recursos profesionales para ayudarle a conseguir el trabajo que desea y consejos que le 
ayudarán a tener éxito en el empleo. Desde cómo desarrollar su currículum vítae, cómo establecer 
relaciones y cómo impresionar a su nuevo jefe, encontrará toda la información que necesita para 
realmente destacarse en manpower.com/mypath. 

 
Verifique con su oficina local de Manpower la información de los programas disponibles en su área. Las preguntas 
específicas sobre los recursos de MyPath se pueden enviar por correo electrónico a MyPath@manpower.com. 
 

Políticas 
 

Es de vital importancia que lea con detenimiento las políticas de Manpower. Se le pedirá que indique su 
comprensión y aceptación de estas políticas firmando el acuse de recibo electrónico en nuestra tarea de 
incorporación electrónica o el acuse de recibo impreso que le entregó su representante de Manpower. Las 
políticas y los beneficios pueden cambiar de una oficina a otra. Consulte a su oficina local en cuanto a las políticas 
y los beneficios locales. 
 

Igualdad de oportunidades de empleo 
La igualdad de oportunidades de empleo no solo es la ley, también es una extensión de los valores principales de 
Manpower y guía nuestras interacciones diarias. Manpower no discrimina a ningún empleado ni postulante por las 
siguientes características protegidas por ley: edad, raza, color, creencias religiosas, nacionalidad, embarazo 
(incluidos el nacimiento, la lactancia y las afecciones médicas relacionadas), orientación sexual, género, identidad 
de género, información genética (incluidas las pruebas y características), discapacidad física o por enfermedad, 
condición de veterano o miembro de las fuerzas armadas, o cualquier otra condición protegida por la ley local, 
estatal o federal vigente. Este compromiso con la igualdad de oportunidades se extiende a la contratación, así 
como a otros términos y condiciones de empleo, como asignaciones de trabajo, compensaciones, medidas 
disciplinarias y despido. Nos importan las personas y la función del trabajo en sus vidas, y reconocemos la 
contribución de todos a nuestro éxito. 
 
Cualquier asociado que considere que se lo ha discriminado en una infracción de esta política, ya sea por parte de 
Manpower o por un cliente de Manpower, debe inmediatamente denunciarlo a su supervisor de Manpower de la 
sucursal (si corresponde), al gerente de sucursal pertinente o a la línea de Recursos Humanos del asociado de 
Manpower al (800) 416-9731. Manpower tiene una política de puertas abiertas en la que todos los asociados 
deben sentir que pueden debatir sus inquietudes u otros aspectos relacionados con el trabajo libremente. Las 
inquietudes que se planteen se investigarán meticulosamente, y los asociados pueden denunciar sin temor a 
represalias. Los asociados que crean que se han tomado represalias en su contra por presentar una queja de 
acuerdo con esta política deben mencionar este asunto a cualquier contacto especificado anteriormente. 
 

Elegibilidad del empleado y autorización para trabajar 
Manpower emplea únicamente a personas que están autorizadas a trabajar en los Estados Unidos y que cumplen 
con las leyes de inmigración y empleo vigentes. Como condición para el empleo, todas las personas deben 
presentar documentación que acredite fehacientemente su identidad y el permiso legal para trabajar en 
los Estados Unidos dentro de los tres días hábiles de haber comenzado a trabajar.  
 

Disponibilidad de asignación 
Esta política solo se aplica después de participar en un mínimo de una asignación con Manpower. Para mantener 
la condición de empleo con Manpower, debe mantenernos informados en cuanto a su disponibilidad. Cuando 
completa una asignación, debe notificar a Manpower por teléfono su condición de disponibilidad en el plazo de 
48 horas (a continuación se explican las excepciones) y, luego, cada semana hasta que tenga una nueva 
asignación. Si no se comunica con nosotros, consideraremos que no está disponible para trabajar y que renunció 
voluntariamente al trabajo. 
 

Excepciones: Los asociados que trabajan en IOWA deben comunicarse con Manpower en el plazo de tres días laborales 
después de la finalización de la asignación. Los asociados que trabajan en MICHIGAN deben comunicarse con Manpower en 
el plazo de siete días laborales después de la finalización de la asignación. Los asociados que trabajan en MINNESOTA deben 
comunicarse con Manpower en el plazo de cinco días laborales después de la finalización de la asignación). 

https://www.manpower.com/wps/portal/ManpowerUSA/Root/CEHome/CareerResources/!ut/p/a1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfGjzOItjLzNPC29DSz9PU2dDBxdjQycLVz9DD2dTIEKIoEKTPw9zDw9nA18LFyDjAwczTwDjYw9jIydPQ0I6Q_XjwIrwWmCMSEFBlAFBjiAo4F-QW6EQaanoyIA0ygTiA!!/dl5/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
mailto:MyPath@manpower.com.
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Compensación por desempleo 
Si no cumple con la Política de disponibilidad de asignación que se mencionó anteriormente, el organismo estatal 
correspondiente le puede negar los beneficios de compensación por desempleo. 
 

Contra el acoso y la discriminación 
Todos los asociados de Manpower tienen derecho a trabajar en un ambiente libre de acoso, conductas 
inapropiadas, hostilidad e intimidación por cuestiones de género, raza, color, nacionalidad, embarazo, orientación 
sexual, identidad de género, edad, religión, información genética, discapacidad, condición de veterano o cualquier 
otro aspecto protegido por la ley. 
En Manpower desaprobamos estrictamente y no toleraremos las conductas inapropiadas o el acoso a asociados 
por parte de supervisores, compañeros de trabajo u otras personas en el lugar de trabajo, como clientes o 
proveedores. Manpower se reserva el derecho de analizar el acoso que ocurra entre partes por vía electrónica, 
como a través de mensaje de texto, mensaje de correo electrónico, redes sociales y todas las formas de 
comunicación electrónica. En Manpower estamos comprometidos a cumplir con todas las leyes locales, estatales 
y federales vigentes que prohíben el acoso en el lugar de trabajo. 
 
Si bien la ley puede proporcionar diversas interpretaciones de lo que constituye un acoso ilegal, en Manpower 
comprendemos que cualquier tipo de conducta inapropiada o comportamiento acosador por cuestiones de raza, 
color, género, religión, edad, orientación sexual, identidad de género, nacionalidad, discapacidad, condición de 
veterano, información genética, embarazo o cualquier otra categoría protegida por la ley es inadecuado en el lugar 
de trabajo. Por lo tanto, en Manpower no toleraremos ningún comportamiento que cree un ambiente laboral 
intimidatorio, ofensivo u hostil o que interfiera con el desempeño laboral. Entre los ejemplos de conductas 
inapropiadas o comportamientos acosadores se incluyen, entre otros, insultos racistas, bromas sobre el origen 
étnico, estereotipos, la exhibición de imágenes u otros materiales que sean ofensivos o que muestren hostilidad 
hacia un grupo o persona en función de una categoría protegida, tal como se definió anteriormente. 
 
Esta política prohíbe terminantemente el acoso sexual. El acoso sexual incluye, pero no se limita a lo siguiente: 
 

• Avances sexuales fuera de lugar, pedidos de favores sexuales, contacto físico indeseado (como tocar, 
acariciar, apretar, etc.), comentarios fuera de lugar de naturaleza sexual o degradante, exhibición de 
imágenes, fotografías u objetos sexualmente ofensivos. 

• Cualquier uso de la sumisión o rechazo de un asociado a la conducta descrita anteriormente como la 
base para las decisiones de empleo que afectan al empleado (como la contratación, el despido, las 
promociones, las compensaciones o las condiciones de trabajo). 

• Toda insinuación explícita o implícita de que la sumisión a dicho comportamiento es un término o una 
condición para el empleo de una persona. 

 
Manpower solicita que denuncie todos los incidentes de acoso o de conductas inapropiadas. Comuníquese con la 
línea del Centro de Servicios al Asociado de Manpower al (800) 416-9731. Manpower tiene una política de puertas 
abiertas en la que todos los asociados deben sentir que pueden debatir libremente sus preocupaciones u otros 
aspectos relacionados con el trabajo con la administración.  
 
Entre las reacciones de Manpower ante denuncias o quejas de acoso o conductas discriminatorias, se cuentan las 
siguientes: 
 

• Confidencialidad. Mantendremos la confidencialidad en la medida que fuera posible bajo las 
circunstancias específicas y de conformidad con las leyes vigentes. 

• Medida apropiada. Si se determina que hubo una conducta inapropiada, Manpower proveerá las 
soluciones adecuadas, entre las que se cuentan las medidas disciplinarias o el despido de la persona 
responsable. 

• Buena fe. La presentación de una queja de buena fe por acoso o represalias no será motivo de medidas 
disciplinarias, incluso si las acusaciones no se pueden comprobar. Si una persona presenta una queja 
que se comprueba intencionalmente falsa, quedará sujeta a medidas disciplinarias, que podrían incluir 
hasta el despido. 
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• Tolerancia cero de represalias. No se tolerarán las represalias de ninguna forma hacia ninguna persona 
que presente una queja o que participe en una investigación de buena fe. La represalia es una acción 
adversa que se realiza contra una persona que se ha involucrado en una actividad protegida, como la 
presentación de una queja o la participación en una investigación. Manpower solicita que denuncie 
inmediatamente todos los incidentes de represalias supuestas o confirmadas en la línea del Centro de 
Servicios al Asociado de Manpower al 800-416-9731 para llevar a cabo la investigación según esta 
política. 

 
Todo asociado que esté insatisfecho con las acciones tomadas o que no se tomaron como resultado de una queja 
puede comunicarse con la línea del Centro de Servicios al Asociado de Manpower al (800) 416-9731. 
 
Asociados de Illinois: si desea obtener más información en relación con los derechos establecidos en la Ley de 
Derechos Humanos de Illinois, la encontrará aquí. 
 

Períodos para comer y de descanso 
Manpower se compromete al cumplimiento de todos los 
requisitos legales relacionados con los períodos para comer y de 
descanso. Ningún empleado, supervisor, representante 
administrativo de Manpower ni cliente de Manpower podrán 
infringir los requisitos legales vigentes. Es una condición para su 
empleo y conservación de este, que acepte acatar por completo 
la ley y estas reglas. Esto implica que deberá cumplir con las 
comidas y los períodos de descanso que exige la ley. El 
incumplimiento de esta condición podrá ocasionar que se tomen 
medidas disciplinarias, incluida la posibilidad de despido 
inmediato. La ley federal no exige cumplir con comidas o 
períodos de descanso. Sin embargo, las leyes estatales pueden 
tener requisitos adicionales relacionados con los períodos para 
comer y de descanso. Es posible que, durante la incorporación, 
el representante local de Manpower le proporcione información 
específica sobre los requisitos relacionados con los períodos 
para comer y de descanso de acuerdo con la ley estatal vigente, 
o podría brindarla el Departamento de Trabajo en 
http://www.dol.gov/whd/state/meal.htm. 
 
A menos que la ley estatal o local establezca lo contrario, 
cuando a los asociados se les ofrece cortos recesos (por lo 
general, entre 5 y 20 minutos), los recesos son horas 
remunerables trabajadas que se deben incluir en las horas 
totales trabajadas durante la semana laboral y se deben 
considerar para determinar si se han trabajado horas extras. 
Estos períodos de descanso son pagados y no deben ingresarse 
en el sistema de registro de horas por separado. Los períodos para comer de buena fe (normalmente, duran al 
menos 30 minutos, según la ley estatal o local) no son un horario de trabajo y no son remunerables cuando no se 
realiza ningún trabajo durante ese tiempo. Comuníquese con el representante local de Manpower si tiene alguna 
pregunta acerca de los tiempos para comer y de descanso. 
 

  

https://dhr.illinois.gov/about-us.html#:~:text=The%20Illinois%20Human%20Rights%20Act%20%28%22Act%22%29%20prohibits%20discrimination,unfavorable%20military%20discharge%20and%20physical%20and%20mental%20disability.
http://www.dol.gov/whd/state/meal.htm
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Seguridad 
Su seguridad es importante para nosotros. Nos esforzamos por 
mantener condiciones laborales seguras y saludables en todo 
momento. Manpower no asignará ni permitirá a sabiendas que 
ningún asociado trabaje en un ambiente laboral inseguro. Manpower 
respeta todas las normas de seguridad y las pautas establecidas por 
las leyes federales, estatales y locales. Manpower no tolerará 
represalias de ningún tipo hacia una persona que de buena fe 
informe problemas de seguridad. Además, Manpower garantiza la 
existencia de buenas prácticas y programas de seguridad en todas 
las actividades y los procedimientos operativos de la organización. 
 
Para hacer que el lugar de trabajo sea seguro para usted y sus 
compañeros de trabajo, es su responsabilidad hacer lo siguiente: 
 

• Notificar a su representante de Manpower acerca de todo 
cambio que se le solicite en sus responsabilidades laborales 
o si se le solicita que opere equipos o realice una tarea para 
la cual no ha sido capacitado. 

• Comprender las prácticas de seguridad para su área de 
trabajo general y su trabajo. 

• Cumplir con todas las prácticas seguras de trabajo y utilizar 
el equipo de protección personal necesario para el trabajo 
que se le asigna. 

• Utilizar prendas apropiadas para las tareas laborales que se le solicitará realizar. Si tiene alguna pregunta 
acerca de las prendas que debe utilizar, o cuáles no debe utilizar, pregúntele a su representante de 
Manpower. 

• Denunciar inmediatamente todas las condiciones laborales inseguras a su supervisor de la sucursal y a su 
representante de Manpower. 

• Operar solo aquellas máquinas, herramientas o vehículos que el representante de Manpower le haya 
informado que son parte de su asignación y para los cuales haya recibido instrucción o capacitación. 

 
Si se le pide que realice una tarea poco segura, que trabaje con un equipo poco seguro o que opere equipos para 
el que no ha recibido la capacitación adecuada, como un montacargas, haga lo siguiente: 
 

• Informe a su supervisor que primero debe comunicarse con su representante de Manpower y después 
comuníquese con Manpower inmediatamente.  

• Si está trabajando en un horario en el que no puede comunicarse con su representante de Manpower, 
infórmele al cliente que no puede realizar esas tareas sin aprobación de Manpower. Luego, comuníquese 
con su representante de Manpower tan pronto como fuera posible. 

 
Si se lesiona en el trabajo de manera significativa o corre riesgo su vida y requiere atención médica 
inmediata, se debe llamar al 911. Si se lesiona, pero no corre riesgo su vida, comuníquese con el 
supervisor y juntos llamen a PC365.  
 

Adaptaciones razonables 
Manpower trabajará junto a sus clientes para efectuar las adaptaciones razonables para las discapacidades 
físicas y mentales de asociados calificados, a menos que la adaptación genere excesivos inconvenientes.  
 
Dado que, a menudo, la necesidad de una adaptación no es evidente, es responsabilidad del asociado informar a 
Manpower acerca de la discapacidad y solicitar una adaptación. Los asociados deben comunicarse con la 
sucursal local de Manpower o el representante de Manpower de la sucursal para realizar cualquier solicitud de 
adaptación. Es posible que se le pida al consultor que proporcione un certificado médico que respalde la 
necesidad de dicha adaptación. 
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Ley de Licencia por Razones Médicas y Familiares  
La Política de la Ley de Licencia por Razones Médicas y Familiares (FMLA, 
Family and Medical Leave Act) de Manpower cumple con la FMLA Federal y las 
leyes estatales vigentes. Si una ley o reglamentación federal, estatal o local 
vigente proporciona a los asociados mayores derechos que la política de 
Manpower, Manpower cumplirá con dicha ley o reglamentación. Además, todo 
permiso de ausencia que se tome de acuerdo con una ley estatal o local vigente 
se efectuará simultáneamente con la licencia FMLA en la mayor medida 
permitida por la ley vigente.  
 
Para tener derecho a los beneficios de la FMLA, tiene que haber trabajado para 
Manpower: 
 

• Un mínimo de 12 meses (no es necesario que sean consecutivos). 

• Un mínimo de 1250 horas durante esos 12 meses previos. 

• En una ubicación de Manpower que tenga al menos 50 empleados que trabajen dentro de un radio de 
75 millas. 

 

Un asociado con estos derechos puede recibir hasta un total de 12 semanas laborales de licencia sin paga 
durante cualquier período de 12 meses por una o más de las siguientes razones: 
 

• El nacimiento, la adopción o la acogida de un niño. 

• El cuidado de un cónyuge, hijo o padre/madre con una enfermedad grave de salud. 

• El cuidado de uno mismo debido a una enfermedad grave de salud. 

• Licencia familiar militar por una exigencia que se origina mientras el cónyuge, hijo, hija o padre/madre del 
asociado se encuentra en servicio activo cubierto (o se le ha notificado mediante un llamado inminente o 
una orden de servicio activo cubierto en un país extranjero). 

 

El período de 12 meses para una licencia, tal como se describe anteriormente, se calcula en un período sucesivo 
de 12 meses, que se mide de manera retrospectiva desde la fecha en que el asociado usa la licencia FMLA. 
 

Requisitos de elegibilidad 
Un asociado con estos derechos que es el cónyuge, hijo, hija, padre o familiar cercano de un miembro del servicio 
actual o veterano puede recibir hasta un total de 26 semanas laborales de licencia sin paga en un período de 
12 meses por licencia para el cuidado de un familiar militar cubierto que tuviera una enfermedad o lesión grave 
sufrida en la línea del deber, en servicio activo o un veterano que haya sido dado de baja en condiciones que no 
sean deshonrosas en algún momento dentro del período de 5 años previo a la fecha en que el asociado se toma 
la licencia para cuidar al veterano sometido a tratamiento médico o recuperación de una lesión sufrida en la línea 
del deber en servicio activo. El período de 12 meses para la licencia para el cuidado de un familiar militar herido 
en servicio activo comienza el primer día en que el asociado se toma esta licencia. 
 

• Un asociado con estos derechos puede recibir hasta un total de 26 semanas de licencia en un período de 
12 meses para todos los tipos de licencia FMLA descritos anteriormente. 

• Si ambos cónyuges trabajan para Manpower y son elegibles para la licencia FMLA, ambos tienen derecho 
a un total combinado de 12 semanas laborales por nacimiento, adopción o acogida de un niño, o para el 
cuidado de un padre/madre con una enfermedad grave de salud. Si cada cónyuge ha usado una parte del 
derecho a 12 semanas para uno de los fines anteriores, cada uno tiene derecho a tomarse el resto del 
período de 12 semanas para cuidar a un niño o al cónyuge con una enfermedad grave de salud o si el 
propio consultor tiene una enfermedad grave de salud. Si ambos cónyuges trabajan para Manpower y son 
elegibles para la licencia FMLA, ambos tienen derecho a un total combinado de 26 semanas de licencia 
durante el período de 12 meses pertinente para cuidar a un miembro del servicio con una lesión grave, 
por el nacimiento o la adopción o acogida de un niño, o para el cuidado de un padre/madre con una 
enfermedad grave de salud. 



 
 
 

 

 

 

14 

• En ningún caso podrán tomarse más del total combinado de 12 semanas por el nacimiento o la adopción 
o acogida de un niño, o para el cuidado de un padre/madre con una enfermedad grave de salud. 

• Las licencias por nacimiento, adopción o acogida deben concluir a los 12 meses del nacimiento o la 
acogida. 

 
Manpower mantendrá cobertura de seguro de salud grupal para un asociado en caso de que esté de licencia 
FMLA si el asociado estaba inscrito en el plan de seguro de salud grupal antes de tomarse la licencia FMLA. Al 
ser aprobado para la FMLA, se le informará acerca del procedimiento para pagar toda prima necesaria. En 
algunos casos, es probable que Manpower recupere las primas pagadas para mantener la cobertura de salud de 
un asociado que no regrese al trabajo luego de una licencia FMLA. 
El uso de la FMLA no provocará la pérdida de ningún beneficio laboral obtenido o al que hubiere tenido derecho 
antes de la licencia FMLA. A su regreso, normalmente se le devolverá el mismo cargo o uno equivalente, tal como 
lo exige la ley. 
 
Cuando desee obtener una licencia FMLA, debe darle la siguiente información a un representante de 
Manpower: 
 

• Notificación con treinta días de antelación sobre la necesidad de una licencia FMLA cuando la necesidad 
fuera previsible. 

• Notificación acerca de una licencia imprevisible tan pronto como fuera posible luego de enterarse de la 
necesidad de la licencia, generalmente dentro de los requisitos normales y acostumbrados de notificación 
y procedimientos para informar ausencias. 

 

Para solicitar la licencia FMLA, debe comunicarse con MetLife al (877) 638-8269 o registrar su solicitud en 

línea en www.metlife.com/mybenefits. 

 
Deberá proporcionar el formulario de certificación correspondiente según las razones de solicitud de licencia que 
se indican a continuación (estos formularios se podrán obtener en el sitio web de 
MetLifewww.metlife.com/mybenefits) y deberá entregar la fotocopia firmada a sus proveedores médicos. 
 

• Afección médica del empleado: certificación del proveedor de atención médica para la enfermedad 
grave de salud del empleado. 

• Licencia por cuidado infantil: prueba del nacimiento o la adopción o acogida de su hijo, como una copia 
del certificado de nacimiento o del registro del alta hospitalaria (para un recién nacido) o una copia del 
registro o certificado de la acogida o adopción (para un niño que se ubicó en su hogar a través de una 
adopción o acogida). 

• Cuidado de un familiar: certificación del proveedor de atención médica para la enfermedad grave de 
salud de un familiar. 

• Licencia para el cuidado de un miembro del servicio militar: certificación para una lesión o 
enfermedad grave de un miembro del servicio militar actual o un veterano para licencia familiar 
militar/licencia para el cuidado. 

• Licencia por exigencia aceptable: certificación por exigencia aceptable para licencia familiar militar. 
 

Se debe proporcionar a MetLife un certificado médico que demuestre la necesidad de la licencia debido a una 
enfermedad grave de salud que afecte al asociado o a un familiar con estos derechos. También es posible que se 
requiera la recertificación periódica (si corresponde y es necesaria). 
 
Manpower asume con suma seriedad sus obligaciones en virtud de la FMLA, y no interferirá, limitará ni 
denegará el ejercicio de los derechos establecidos por dicha ley. No despediremos ni discriminaremos en 
contra de ninguna persona por oponerse a alguna práctica o por estar involucrada en algún 
procedimiento relacionado con la FMLA. Si un empleado considera que se han violado los derechos que 
le corresponden por dicha ley, debe denunciar el hecho inmediatamente a su supervisor o al Centro de 
Servicios de Manpower. 
 
**El proceso de registro de FMLA puede variar según la sucursal de franquicia. Comuníquese con el 
representante de Manpower para obtener más instrucciones.** 

http://www.metlife.com/mybenefits
http://www.metlife.com/mybenefits
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Abuso de sustancias 
El abuso del alcohol y las drogas puede provocar problemas de salud, seguridad y salubridad. Manpower espera 
que todos los asociados ayuden a mantener un ambiente laboral sin los efectos del alcohol, las drogas u otras 
sustancias intoxicantes. Además, los asociados tienen prohibido presentarse a trabajar bajo la influencia de las 
drogas o el alcohol. 
 

Abuso de sustancias 
La Política de abuso de sustancias de Manpower prohíbe la distribución, la venta, la compra, la posesión o el 
consumo de narcóticos, drogas, alcohol, el uso inapropiado de medicamentos de venta con receta o cualquier 
sustancia ilegal o controlada en el lugar de trabajo. La marihuana sigue siendo ilegal en materia de ley federal, por 
lo que el uso y la posesión de marihuana y productos de marihuana en los establecimientos de Manpower durante 
el horario de trabajo o mientras se representa a Manpower fuera de los establecimientos están prohibidos. En la 
medida en que lo exija la ley, Manpower contemplará en términos razonables a los asociados que consuman 
marihuana o productos de marihuana de acuerdo con el programa estatal de marihuana para uso medicinal, pero 
en ningún caso podrá un asociado consumir o poseer marihuana en el trabajo o durante el día de trabajo, ni venir 
a trabajar con sus sentidos alterados.  
 

Cualquier asociado que esté tomando medicamentos de venta libre o con receta mientras se encuentre en el 
trabajo debe notificar a su gerente de Manpower o al supervisor local, si corresponde, en caso de que el 
medicamento pudiera afectar el desempeño o la seguridad. A todo asociado cuyo gerente o supervisor tuviera una 
sospecha razonable de que este está infringiendo esta política se le puede solicitar someterse a un análisis de 
drogas o alcohol conforme a la ley estatal. 
 
Si el análisis de un asociado da positivo, se lo despedirá. Si el análisis de un asociado da positivo, se lo 
despedirá, y el asociado tendrá derecho a una nueva contratación después de seis meses y luego de un resultado 
negativo de un análisis de drogas o después de presentar un comprobante de inscripción o finalización exitosa de 
un programa de rehabilitación y un resultado negativo de análisis de drogas.  
 
Las infracciones a esta política pueden provocar el despido. 
 

Sospecha razonable 
A todo asociado cuyo gerente o supervisor tuviera una sospecha razonable de que este está infringiendo esta 
política se le puede solicitar someterse a un análisis de drogas o alcohol conforme a la ley estatal. La sospecha 
razonable generalmente incluye mostrar dos o más síntomas de estar bajo la influencia de drogas o alcohol. Las 
infracciones a esta política pueden provocar el despido. 
 

Requisitos del cliente 
Ciertos clientes de Manpower, pero no todos, pueden solicitar que un asociado o solicitante asignado por la 
empresa a un cliente se someta a un análisis de alcohol o drogas como una condición previa a la asignación o 
posterior a la asignación, y la empresa puede decidir exigir dicho análisis de acuerdo con la ley vigente. Entre los 
métodos de análisis, se cuentan los análisis de orina, saliva o capilar. 
 

• Antes de una asignación, se le puede solicitar a un consultor que se presente para un análisis. Si se 
rehúsa a presentarse para un análisis, Manpower puede negarse a contratarlo o asignarlo a un trabajo, 
pero no tendrá como resultado el despido de Manpower. Toda muestra adulterada se considerará un 
resultado positivo y se tratará como tal. 

• Después de una asignación, se le puede solicitar a un consultor que se presente para un análisis sin 
ningún costo para el consultor, debido a una sospecha razonable o después de un accidente, o como 
parte de un programa de análisis de drogas aleatorios o periódicos de acuerdo con la ley estatal. Usted 
puede negarse a presentarse para un análisis; sin embargo, el cliente puede optar por poner fin a su 
asignación y se puede producir el despido de Manpower. Si el consultor da positivo por el consumo ilegal 
de una droga o de alcohol, el consultor será despedido de la Empresa. Toda muestra adulterada se 
considerará un resultado positivo y se tratará como tal. La ley estatal puede permitir una denegación o 
una reducción de los beneficios de compensación laboral a los que pudiera tener derecho un asociado si 
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este tiene un resultado positivo por consumo de alcohol u otra droga ilegal, o se rehúsa a someterse al 
análisis después de un accidente en el lugar de trabajo.  

 

Lugar de trabajo sin violencia 
Manpower está comprometida a brindar un lugar de trabajo sin violencia y ha adoptado una política de tolerancia 
cero. No se tolerará la violencia, las amenazas de violencia ni la intimidación del personal o los asociados, los 
proveedores ni los empleados de clientes de Manpower. Entre algunos ejemplos, podemos mencionar los 
siguientes: 
 

• La agresión física, como golpear o empujar a una persona. 

• Amenazar con agredir a una persona o a su familia, amigos o asociados. 

• El daño o la destrucción intencionales o la amenaza de daño o destrucción de bienes. 

• Comunicaciones acosadoras o amenazantes (incluidas en forma oral, escrita o electrónica). 

• Acoso u hostigamiento. 

• La sugerencia o el indicio de que la violencia es apropiada. 

• No se tolerará la posesión o uso de armas o armas de fuego bajo ninguna circunstancia en Manpower o 
en establecimientos del cliente o en cualquier lugar en relación con el trabajo con Manpower conforme a 
las leyes estatales vigentes. Manpower prohíbe las armas en el lugar de trabajo. Para obtener más 
información sobre la política de armas según el estado o si tiene alguna pregunta, comuníquese con el 
representante de Manpower. 

 
Las infracciones a esta política pueden provocar el despido. Si experimenta una amenaza real o percibida de 
violencia física, que puede incluir la intimidación, el acoso o la coerción, informe inmediatamente el incidente a su 
gerente o supervisor. En situaciones de emergencia o que pongan en peligro la vida, llame al departamento de 
policía local o al 911. 

 
Solicitación / Distribución 
Esta política se aplica a la solicitación y la distribución en los establecimientos de Manpower y de nuestros 
clientes. Esta política se considera necesaria debido a que Manpower reconoce la necesidad de restringir y 
controlar las solicitaciones y la distribución de literatura en sus establecimientos y los de nuestros clientes para 
evitar las interrupciones o la pérdida de productividad y para garantizar que Manpower brinde un excelente 
servicio a nuestros clientes. 
 
Se prohíbe la solicitación y la distribución de literatura por parte de no asociados en los establecimientos de 
Manpower. Se prohíbe la solicitación y la distribución de literatura y otros materiales por parte de asociados de 
Manpower en los establecimientos de Manpower o los de nuestros clientes por cualquier razón durante el horario 
de trabajo. También se prohíbe la distribución en todo momento en las áreas de trabajo de Manpower o las de 
nuestros clientes. El “horario de trabajo” es el horario en el que la persona que está realizando la solicitación o la 
distribución, o la persona a la que se le está solicitando o está recibiendo la distribución, está o debería estar 
trabajando, y no incluye los períodos para comer o recesos. Las “áreas de trabajo” no incluyen los baños, las 
salas de descanso ni las cafeterías.  
 
Esta política debe ser obedecida concurrentemente con toda política de solicitación o distribución que mantengan 
los clientes de Manpower, que pudiera ser más específica que esta política. Toda infracción a esta política o la de 
un cliente de Manpower puede tener como resultado acciones disciplinarias, entre las que se pueden incluir la 
interrupción de una asignación o el despido de Manpower. 
 

Intervención telefónica, escucha de conversaciones y grabaciones  
Permitir que los asociados de Manpower graben o de otro modo escuchen conversaciones de los demás en el 
lugar de trabajo expone a daños a la moral de los empleados y a otros intereses comerciales legítimos de la 
empresa y sus clientes. Es más probable que los miembros del personal se involucren en discusiones 
espontáneas y diálogos productivos en un ambiente en el cual sientan que no los están grabando. La vigilancia 
encubierta de audio y video también podría violar las expectativas razonables de privacidad de los asociados y 
otras personas en el lugar de trabajo en la empresa o en los establecimientos de un cliente. Además, las 
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grabaciones podrían poner en riesgo la información comercial confidencial de la Empresa o del cliente. Por 
ejemplo, un asociado podría capturar los secretos comerciales del cliente en un teléfono inteligente que más 
adelante podría perderse o ser robado y, de este modo, comprometería potencialmente dichos secretos 
comerciales. 
 
Por lo tanto, los asociados tienen prohibido grabar audios o videos durante el horario laboral y en las áreas de 
trabajo de la empresa o los establecimientos del cliente sin autorización del Departamento Legal de 
ManpowerGroup. Además, los asociados no pueden grabar ni escuchar conversaciones relacionadas con el 
trabajo sin el consentimiento de todos los participantes de las mismas. Esto se aplica a conversaciones de 
cualquier tipo, incluidas las comunicaciones electrónicas. Por ejemplo, los asociados no pueden, sin 
consentimiento, escuchar llamadas telefónicas a escondidas, interceptar mensajes instantáneos o reenviarse 
correos electrónicos de otros empleados a sí mismos. 
 
Los asociados no deben participar en ninguna conversación que se grabe sin su consentimiento y pueden 
negarse a tener una discusión con cualquier persona que insista con dicha grabación. Los asociados deben 
denunciar las grabaciones que se realicen sin su consentimiento a la línea del Centro de Servicios al Asociado de 
Manpower al (800) 416-9731. Tenga en cuenta que, en ciertas circunstancias, por ejemplo, los asociados del 
centro de atención que responden llamadas en líneas grabadas, las grabaciones podrían ser una condición del 
empleo. 
 
Cualquier infracción a esta política podría generar una medida disciplinaria, que podría incluir hasta el 
cese inmediato del empleo. 
 

Propiedad intelectual 
Cualquiera y todos los descubrimientos, las invenciones (entre las que se cuentan las mejoras o las 
modificaciones) o los trabajos literarios o de otra índole relacionados con el trabajo que realiza mientras se 
encuentra en la asignación o sugerido por asuntos divulgados en conjunto con su asignación, sean o no 
patentables, se les pudieran aplicar o no los derechos de autor o se pudieran inscribir o proteger de otra manera 
tal que fueran hechos o concebidos por usted, en solitario o en conjunto con otros, son trabajos realizados por 
encargo y serán propiedad de Manpower o su designado. Debe acceder a dar a Manpower o a su designado una 
divulgación escrita completa de cada invención, descubrimiento, trabajo literario o de otra índole y además 
acceder a firmar los documentos necesarios y dar a Manpower o a su designado toda otra asistencia razonable 
que fuera necesaria para perfeccionar y mantener todo derecho que Manpower o su designado considere 
apropiado, sin que esto represente un gasto para Manpower o su designado, pero sin que represente un gasto 
para usted. 
 

Uso de los recursos informáticos 
Debido a que existe la probabilidad de que realice tareas laborales en equipos portátiles, equipos de escritorio, 
estaciones en red, unidades principales y otros recursos informáticos que pertenecen a Manpower o a nuestros 
clientes, debe obedecer estas reglas. 
 

No debe hacer lo siguiente: 

• Usar el equipo informático de Manpower o de nuestro cliente para actividades no relacionadas con el 
trabajo durante el horario de trabajo (el horario en el que se espera que trabaje, que no incluye los 
períodos para comer o de descanso, ni otros recesos autorizados). 

• Usar la identificación de usuario de otra persona, intentar usar la identificación de usuario para fines no 
autorizados ni darle su identificación de usuario o contraseña a una persona no autorizada. 

• Agregar, cambiar, eliminar, descargar, cargar ni copiar software al o desde el equipo de ningún cliente. 

• Copiar, distribuir ni usar software o cualquier otra información sin obtener primero el permiso del 
propietario de los derechos de autor. 

• Modificar la configuración del software (p. ej.: agregar un protector de pantalla). 

• Conectar, desconectar o insertar componentes o equipos de tecnología, como diskettes, discos 
compactos, módems, memorias o chips procesadores o tarjetas, a menos que tenga una autorización 
específica. 
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• Trasladar equipos sin la autorización explícita del cliente. 

• Producir, almacenar, mostrar o transmitir material que sea percibido o que pudiera percibirse como 
sexualmente explícito, sugerente, acosador o vulgar. 

• Usar los equipos para cualquier actividad que fuera maliciosa, amenazante, intencionadamente falsa, 
obscena, maliciosamente ofensiva o que invada la privacidad de un tercero. 

• Enviar correo electrónico a destinatarios aleatorios, correo electrónico con software ejecutable adjunto, o 
enviar un correo electrónico que contuviera o que tuviera adjunta cualquier información confidencial o de 
propiedad exclusiva (se define más abajo) de Manpower o de nuestro cliente. 

 

Manpower y nuestros clientes se reservan el derecho a acceder y controlar su uso de los bienes de la empresa, 
incluido el uso de las redes de datos de la empresa, para determinar el cumplimiento de sus políticas. Si no 
respeta estas políticas, puede estar sujeto a medidas disciplinarias, entre las que se cuenta el despido. 
 
Es posible que nuestros clientes tengan políticas, procedimientos o guías adicionales o más completos 
relacionados con su uso de los equipos informáticos del cliente. Manpower espera que se familiarice con estas 
políticas, procedimientos o guías y que realice cualquier pregunta que tenga a su representante de Manpower. 

 
Notificación de privacidad de Manpower para 
residentes de los EE. UU. 
En Manpower nos preocupamos por la privacidad de nuestros 
empleados, candidatos, asociados y clientes. Esta notificación 
contiene información concerniente a cómo manejamos su información 
personal. Recopilamos y procesamos su información personal para 
los siguientes objetivos, cuando fuera necesario: 
 

• Para mantener nuestra relación contractual o comercial con 
usted. 

• Para servicios relacionados con el trabajo, cuando 
corresponda. 

• Para informarle acerca de los productos y los servicios que 
ofrecemos. 

• Para comunicarnos y mantener correspondencia con usted. 

• Para la gestión y defensa de reclamaciones y acciones legales, el cumplimiento de órdenes judiciales y 
otras obligaciones legales y requisitos normativos, así como otros aspectos permitidos por la ley. 

 
Manpower puede divulgar su información personal con estos fines a otras entidades, afiliados, proveedores, 
subcontratistas de Manpower que presten servicios en nuestro nombre, a clientes, si está buscando empleo, a 
una organización compradora, si es que Manpower participa en la venta o transferencia de parte de su empresa o 
la totalidad de esta, y en aquellas ocasiones en las que se nos exija hacerlo, como, por ejemplo, mediante una 
orden judicial. Manpower recopila, procesa y divulga información personal confidencial, como los números del 
Seguro Social, solo si se le exige cumplir con obligaciones legales, si existe una razón comercial imperiosa para 
hacerlo o con su consentimiento. 

 
No divulgación de información confidencial o de propiedad exclusiva  
Durante el transcurso de su empleo en Manpower o de la 
asignación con nuestro cliente, es posible que obtenga acceso a 
información confidencial o de propiedad exclusiva de Manpower 
o de nuestro cliente. Usted acepta mantener la confidencialidad 
de la información confidencial y de propiedad exclusiva y no 
divulgarla a ninguna persona, excepto a aquellas personas que 
estén expresamente autorizadas a acceder a ella. No debe usar 
ni permitir el uso por parte de terceros de esta información para 
ningún fin que no fuera el de realizar el trabajo o brindar los 
servicios solicitados en conjunto con su asignación. 

Si desea más información acerca de las 

prácticas de privacidad de Manpower, 

comuníquese con la administración de su 

oficina local de Manpower, visite nuestro 

sitio web o comuníquese con nosotros 

mediante correo electrónico a 

data.privacy@manpowergroup.com o 

escríbanos a: 

ManpowerGroup Inc. 

Attn: Data Privacy Project Manager  

100 Manpower Place 

Milwaukee, Wisconsin 53212-4030 

https://www.manpower.com/wps/portal/ManpowerUSA/privacy-policy
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• La información confidencial o de propiedad exclusiva incluye información y la compilación de información 
relacionada con la operación de Manpower o de nuestro cliente y que genera un valor económico, real o 
potencial, por el hecho de no ser conocida de forma general, ni poder ser establecida o estar a disposición 
fácilmente de otras personas o entidades que puedan obtener valor económico a partir de su divulgación 
o uso. Entre los ejemplos de información confidencial o de propiedad exclusiva se incluyen los métodos 
promocionales, las técnicas y los métodos de operaciones, los secretos comerciales (como lo define la ley 
vigente), los productos y procesos que puedan patentarse, los registros financieros, las ganancias, los 
registros de desempeño, los procesos, las proyecciones, los planes comerciales, la información de 
clientes, las listas de clientes, la información de proveedores (incluidos los contratos con proveedores y 
costos) y la información personal (número del Seguro Social, información protegida sobre salud, números 
de tarjetas de crédito, números de licencias de conductor, apellido de soltera de la madre, fecha de 
nacimiento completa, nombres de menores) sobre cualquier tercero u otro empleado de Manpower o de 
nuestro cliente a los que tenga acceso a través de su empleo con Manpower o asignación con nuestro 
cliente.  

• Además, los empleados que, en virtud del cumplimiento de sus responsabilidades laborales, cuenten con 
la información que se indica a continuación no deben divulgarla por ningún motivo sin la autorización del 
empleado involucrado, excepto según sea necesario para realizar sus tareas: números del Seguro Social, 
números de licencias de conducir o de identificación de residente, cuentas financieras, números de 
tarjetas de crédito o débito, códigos o contraseñas de seguridad y acceso que permiten acceder a 
información médica, financiera o de otro tipo protegida por ley. 

• No se considera información confidencial a aquella que los empleados ajenos a la administración obtienen 
legalmente sobre salarios, horas u otros términos y condiciones de empleo, siempre que la utilicen con 
fines protegidos por el artículo 7 de la Ley Nacional de Relaciones Laborales, por ejemplo, para formar un 
sindicato o afiliarse a él, participar en negociaciones colectivas o en otras actividades concertadas de 
asistencia o protección mutua. De ninguna manera este Manual del asociado prohíbe a un empleado 
comunicarse con cualquier autoridad gubernamental o realizar una denuncia, de buena fe y con 
convicción fundada, ante dicha autoridad sobre cualquier infracción de leyes o normas, o divulgar a una 
autoridad gubernamental información confidencial que el empleado haya obtenido por medios legales 
durante el empleo en relación con alguna comunicación o denuncia, o iniciar un procedimiento legal, o 
testificar o participar en dicho procedimiento, en relación con alguna infracción, esto incluye divulgar otra 
información protegida o exigida por cualquier ley o norma de protección de informantes a la Comisión de 
Bolsa y Valores, el Departamento de Trabajo o cualquier otra autoridad gubernamental pertinente.  

 
Es posible que nuestros clientes tengan políticas, procedimientos o guías adicionales o más completos 
relacionados con su información confidencial o de propiedad exclusiva. Manpower espera que se familiarice con 
estas políticas, procedimientos o guías y que realice cualquier pregunta que tenga a su representante de 
Manpower. 
 
Asimismo, por el presente se notifica a los empleados que, conforme a la Ley de Protección de Secretos 
Comerciales (Defend Trade Secrets Act, DTSA) de 2016: (1) ninguna persona será civil o penalmente 
responsable en virtud de las leyes estatales o federales de protección de secretos comerciales por la divulgación 
de un secreto comercial (según se define en la Ley de Espionaje Económico) que: (A) se realice 
confidencialmente a un funcionario del gobierno local, estatal o federal, ya sea de forma directa o indirecta, o a un 
abogado, y con el único propósito de denunciar o investigar la supuesta infracción de una ley; o (B) se realice en 
una demanda u otro documento presentado en un juicio u otro proceso, siempre que se presente como 
información secreta protegida que no puede hacerse pública; y (2) una persona en juicio contra un empleador que 
tomó represalias por la denuncia de la supuesta infracción de una ley puede divulgar el secreto comercial a su 
abogado y usar dicha información en el proceso judicial o de arbitraje, si la persona presenta el documento que 
contiene el secreto comercial como información secreta protegida y no lo divulga, excepto según se autorice por 
medio de una orden en dicho proceso. 
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ACUSE DE RECIBO 
 

Reconozco que he recibido una copia del Manual del asociado de Manpower y que la he leído. Entiendo que en el 
manual se establecen los términos y condiciones de mi relación laboral con Manpower, así como también los 
deberes, las responsabilidades y las obligaciones de dicho empleo. Entiendo que Manpower pone a mi 
disposición varios canales alternativos para plantear inquietudes en relación con las infracciones de este manual y 
de las políticas de la empresa, y me alienta a hacerlo sin demora para que Manpower pueda abordar dichas 
situaciones de manera eficaz. Además, entiendo que ninguna de las disposiciones del presente interfiere con 
cualquier derecho a plantear inquietudes, divulgar información al amparo de la ley o establecer comunicación con 
cualquier autoridad gubernamental en relación con posibles infracciones a las leyes o normas. Acepto respetar las 
reglas, políticas y normas establecidas en el Manual del asociado, y quedo obligado a cumplirlas. 
 
Reconozco que, excepto cuando la ley estatal vigente exija lo contrario, mi relación laboral con Manpower es a 
voluntad, es decir que no tiene una duración específica y que tanto Manpower como yo podemos darla por 
terminada en cualquier momento y por cualquier motivo, con o sin causa o notificación. Además, reconozco que 
únicamente el presidente o el representante autorizado por dicha persona tiene la facultad de celebrar un contrato 
que reforme el carácter de relación laboral a voluntad con Manpower. Cualquier contrato de esa naturaleza debe 
ser por escrito y estar firmado por el presidente o un representante autorizado. 
 
También reconozco que Manpower se reserva el derecho de revisar, suprimir y agregar contenido a las 
disposiciones del Manual del asociado, siempre que toda revisión, supresión o adición se realice por escrito. 
Ninguna declaración o manifestación realizada de forma oral puede modificar las disposiciones del manual o sus 
enmiendas. Asimismo, la política de Manpower de mantener una relación laboral a voluntad solo se puede 
modificar de la forma indicada en el párrafo anterior. 
 
También entiendo que nada en este Manual del asociado me prohíbe informar voluntariamente de posibles 
infracciones de la ley o reglamentación a cualquier agencia gubernamental, que incluye, entre otros, el 
Departamento de Justicia, la Comisión de Valores e Intercambio, la Comisión de Igualdad de Oportunidades de 
Empleo, la Junta Nacional de Relaciones Laborales o cualquier otra autoridad reguladora estatal o federal, o 
hacer otras divulgaciones que están protegidas bajo las disposiciones de denunciantes de leyes o 
reglamentaciones federales, estatales o locales. Del mismo modo, nada en este Manual del asociado me obliga a 
notificar o recibir la aprobación de Manpower antes de hacer cualquiera de las denuncias o divulgaciones 
descritas en este párrafo; pero entiendo que Manpower me recomienda hacerlo. Por último, nada en este Manual 
del asociado me prohíbe cooperar en una investigación que lleve a cabo cualquier agencia gubernamental, 
prohíbe una divulgación permitida en virtud de la Ley de Defensa de Secretos Comerciales ni limita mi derecho a 
recibir un reconocimiento por la información proporcionada a cualquier agencia gubernamental. 
 
Además, entiendo y reconozco que de ninguna manera se interpretará que las disposiciones relacionadas con las 
políticas y los procedimientos establecidos en este manual interfieren con los derechos que los empleados tienen 
en virtud de las leyes estatales o federales, incluido el artículo 7 de la Ley Nacional de Relaciones Laborales.  
 
He leído y comprendo las declaraciones que anteceden. 
 
_______________________________________________ 
Firma del empleado 
 
 
 
_______________________________________________ 
Nombre en letra imprenta 
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EJEMPLO Formulario de consentimiento 
 
Uso de nombre, fotografía, video o audio 
Antes de utilizar su nombre, fotografía, video o grabación de audio, un representante de ManpowerGroup le 
explicará el propósito y obtendrá su autorización utilizando el siguiente formulario de consentimiento.  

 
1. Autorizo a ManpowerGroup y a sus empresas subsidiarias y afiliadas (colectivamente, la “Empresa”), y a 

cualquier persona que actúe en nombre de la Empresa, a hacer cualquiera de las siguientes cosas para 
los fines comerciales de la Empresa: (a) fotografiarme o grabar mi imagen o voz, (b) utilizar o publicar 
fotografías o videos o grabaciones de audio de mi persona, (c) utilizar o publicar mi nombre y cualquier 
declaración que yo haya hecho en relación con dicha fotografía o video o grabación de audio, y (d) utilizar 
o publicar cualquier declaración escrita que yo prepare para que publique la Empresa. Las fotografías, 
grabaciones y declaraciones (denominadas colectivamente “Materiales”) pueden incluir, por ejemplo, 
“retratos”, testimonios o grabaciones de video o audio, publicaciones en redes sociales o fotografías de 
grupo. 

2. Entiendo que los fines comerciales de la empresa incluyen, entre otros, la publicación en sitios web 
internos y externos de la empresa, la creación de publicaciones patrocinadas por la empresa y otros 
materiales y anuncios de mercadeo internos y externos, la creación de boletines informativos para 
empleados y boletines informativos para clientes, la preparación de materiales de capacitación internos y 
externos y la preparación de informes anuales.  

3. Reconozco que no soy actor profesional y que el público en general no me conoce.  
4. Entiendo que todos los materiales son propiedad de la Empresa y que cualquier fotografía, grabación de 

video o audio, o declaración escrita que presente a la Empresa no se devolverá.  
5. Entiendo que no se me compensará por los materiales y que no tengo derecho a ningún derecho de autor 

relacionado con el uso o la publicación de los materiales por parte de la Empresa. También entiendo que 
la Empresa no está obligada a utilizar ninguno de los materiales. 

6. Autorizo a la Empresa, o a cualquier persona que actúe en su nombre, a editar, alterar, copiar, preparar 
trabajos derivados, exhibir, publicar o distribuir los materiales para los fines descritos anteriormente, y a 
hacerlo, sin mi previa inspección o aprobación del producto final, lo que incluye copia escrita o electrónica. 
Entiendo que puedo revocar esta Autorización, por escrito, pero la revocación solo se aplicará a los 
materiales creados o recibidos por la Empresa después de la recepción de la revocación por escrito. 

7. Entiendo que esta Autorización permanecerá vigente durante el transcurso de mi relación laboral con la 
Empresa y una vez que esta finalice. 

8. Entiendo que la Empresa no es responsable de ningún uso o publicación de los materiales no autorizados 
por la Empresa. Eximo a la Empresa de toda responsabilidad por cualquier pérdida, daño o perjuicio que 
resulte de dicho uso o publicación no autorizados. 

9. Tengo más de 18 años y soy competente para ejecutar esta Autorización en mi nombre. He leído esta 
Autorización antes de firmarla y comprendo perfectamente su contenido, significado y efecto. 

Escriba a máquina o con letra de imprenta: ____________________________________________________ 

Firma: _________________________________________________________________________________ 

Fecha: ____________________________________________________ 

Al hacer clic en “Aceptar” a continuación, usted (a) autoriza a que la Empresa utilice su nombre, imagen y voz tal y 
como se describe anteriormente, y (b) reconoce que “Aceptar” es su firma electrónica, y la autoriza a que utilice 
una firma electrónica para demostrar su autorización. TAMBIÉN COMPRENDE QUE UNA FIRMA ELECTRÓNICA 
ES TAN LEGALMENTE VINCULANTE COMO UNA FIRMA MANUSCRITA. 
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